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Quito 27 de Enero de 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| ESCANEAR 
Letty Susana Sornoza Molina, en mi calidad de Gerente General y como tal 
representante legal de la compañía Alianzas Ecuatorianas Alianzecsa S.A., 
con expediente No. 162254, en referencia a su oficio T.890 OF. SC. 
SG.DRG-Q-2011.261.841 del 11 de enero de 2011, remito a ustedes 

nuevamente la transferencia de acciones de la Sra. Ruby Alexandra Larco 
Jaramillo a favor del Sr. Antonio Teodoro Peré Ycaza, de la compañía 

Alianzas Ecuatorianas Alianzecsa S.A. 

  

      De mi consideración: 

      

  

Atentamente, 

C.C. 1306025121 
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Quito 26 de enero de 2011 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

Susana Sornoza Molina, en mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

ALIANZAS ECUATORIANAS ALIANZECSA S.A., comunico a ustedes que en esta fecha se ha efectuado la 

siguiente transferencia de acciones: 

La señora RUBY ALEXANDRA LARCO JARAMILLO, cede la totalidad de su paquete accionario, esto es 

SEISCIENTAS CINCUENTA (650) acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN dólar de los Estados 

Unidos de America cada una (usd $ 1,00), que representan el cincuenta por ciento (50%) del capital 

social total de la compañía a favor del señor ANTONIO TEODORO PERE ¡CAZA, ciudadano ecuatoriano 

portador de la cedula de ciudadanía No.- 090869912-7. 

A petición del nuevo accionista y conforme las disposiciones que regulan la materia se procedió a emitir 

un nuevo título de acciones siendo anulado y destruido el titulo anterior, La transferencia antes referida 

fue debidamente asentada en los libros sociales de la compañía. 

Notificaciones que me correspondan las retirare de las oficinas de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

      
Molina 

  

1H$0313654-1 énte General 

Alianzas Ecutorianas 

Alianzecsa S.A.


